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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

 

Entidad: IDPAC 
Tipo de reunión: Comité técnico del contrato interadministrativo N° FDLSC – CVNI-833-2024 
Fecha: 05 de mayo 
Lugar: Alcaldía local de San Cristóbal – Despacho  

ORDEN DEL DÍA 

1. Bienvenida  
2. Verificación de ejecución del convenio  
3. Revisión componente de Fortalecimiento, obras con saldo pedagógico  
4. Revisión componente de Formación  
5. Propuestas y toma de decisiones  

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se da inicio con la bienvenida y se establece como motivo principal verificar la ejecución del convenio, evidenciando inconsistencias entre el IDPAC y la 
Alcaldía. Se recuerda que el convenio contempla dos componentes principales:  Fortalecimiento: obras con saldo pedagógico y Formación. 

En el componente de Fortalecimiento: obras con saldo pedagógico, con la intervención de la doctora Ximena Morales, se informa que no todas las Juntas 
de Acción Comunal cumplen con los requisitos establecidos, determinándose que únicamente 23 juntas son viables, sin posibilidad de excepciones. En este 
sentido, se plantea como alternativas realizar una nueva convocatoria desde cero el 23 de junio. 

El señor alcalde manifiesta su preocupación, indicando que el tema se viene trabajando desde hace aproximadamente un año y cuatro meses con una visión 
de ampliación, señalando que estas limitaciones debieron advertirse antes de la convocatoria, más aún cuando las juntas se dirigen directamente a la Alcaldía. 
Asimismo, recuerda que desde el 10 de noviembre se tenía claridad sobre el proceso, reconociendo errores y señalando que actualmente no existe viabilidad 
para ejecutar las obras con saldo pedagógico, lo cual genera un panorama preocupante y la necesidad de definir alternativas concretas. 

Por parte, el IDPAC reconoce errores en la planeación, señalando la ausencia de estudios previos, dificultades de viabilidad con algunas organizaciones y la 
imposibilidad de suscribir convenios con organizaciones sociales, además de indicar que ellos no participaron en la formulación. Se mencionan 
modificaciones realizadas en SECOP y se reitera que la entidad no cumple funciones de bolsa logística, sino de fortalecimiento y la participación ciudadana 

 



 
Como propuesta, se plantea ejecutar el proceso únicamente con 23 juntas que cumplen los criterios, así como sugerir el aumento de montos para aquellas 
que realizaron elecciones, aclarando que algunas no continuarán y que no se atenderán organizaciones.  
Intervención Doctor Mauricio Barragán: Se recuerda que en el mes de noviembre se realizaron ajustes al proceso, incluyendo la modificación del anexo 
técnico y la guía operativa con participación de distintos actores y acompañamiento jurídico, identificando alertas, en consecuencia, se destaca la 
importancia de justificar técnicamente la selección de las 23 juntas, así como la necesidad de ajustar nuevamente los montos. 

El IDPAC presenta los montos estimados por justan las cuales son:   

• Canadá Guaira (hasta 10 SMMLV) 

• Candelaria Parque La Roca (80) 

• Amapolas (70) 

• Mercedes Sur Oriental (25) 

• Manila (25) 

• Montecarlo (115) 

• Moralba Sur Oriental (50) 

• Bellavista (20) 

• Bellavista Sur Oriental (130) 

• 20 de Julio (30) 

• San Cristóbal (30) 

• El Encanto (50) 

• Juan Rey II sector (10) 

• Altamira Sur Oriental (7) 

• Libertadores (8) 

• Macarena de los Alpes (200) 

• 1 de mayo (9) 

• Guacamayas III sector (800) 

• Bello Horizonte (5) 

• JAC San Rafael (6) 

• Villa Javier (10) 

• Serafina (12) 

• Aguas Claras (10) 

• La Gloria Sur Oriental (8) 

• JAC La Nueva Gloria (8). 



 

En el componente de Formación, se reportan 150 participantes pendientes y actividades como charlas tipo TEC. Se informa como avance la formación de 
80 personas con entrega de material pedagógico y la realización de una salida al Parque Jaime Duque. Sin embargo, se encuentran pendientes la formación 
de adultos, la olla comunitaria y la formación de 60 líderes los cuales serán multiplicadores y así lograr las 600 personas de formador de formadores, con 
una intensidad de 60 horas, resaltando la importancia de su identificación y proponiendo como requisito que las juntas participen en los procesos formativos. 
Se sugiere fortalecer la formación presencial y virtual, para garantizar la asistencia.  

En el componente de formación pendiente la salida de algunos niños y niñas, se encuentran planteando como alternativa vincular a los participantes del 
CLONNA con sus acudientes antes del 30 de junio. 

Se informa que los elementos a entregar ingresaron al almacén del IDPAC, por lo cual se requiere verificar los soportes correspondientes. 

Inicialmente se había planteado como incentivo en el proceso de formador de formadores la entrega de un bono de mercado por valor de un millón de 
pesos; sin embargo, el IDPAC indicó que no es posible otorgar este tipo de incentivos económicos a personas naturales, dado que su esquema de apoyo 
está orientado a la entrega de elementos a organizaciones o grupos, tales como carpas, sillas y equipos tecnológicos; en este sentido, se evidenció que la 
propuesta inicial estaba dirigida a persona natural, lo cual no se ajusta a los lineamientos de la entidad; no obstante, se señaló que una alternativa que 
posiblemente podría implementarse es la entrega de becas para el acceso a programas de educación superior como incentivo dentro del proceso. 

Finalmente, en el proceso de inscripción del componente formador de formadores, se establece que su ejecución depende de la culminación del componente 
3. No obstante, el IDPAC indica que puede formar 60 líderes identificados, requiriendo apoyo en la convocatoria y planteando una intensidad entre 36 y 
48 horas, incluyendo dos jornadas virtuales. 

Se da por finalizada la reunión dejando constancia de la necesidad de tomar decisiones urgentes para garantizar la ejecución del convenio  

 

 

 

 

 

 



 

 
REGISTRO FOTOGRAFICO  

    

 

 
 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 
 

 
N
o. 

ACTIVIDAD RESPONSA
BLE 

FECHA DE 
ENTREGA 

 Definir la continuidad del proceso con las 23 juntas viables.  IDPAC  

 Reunión el día viernes 08 de mayo a las 7am, de manera virtual    IDPAC- ALSC  

 Ajustar montos conforme a criterios técnicos.  IDPAC  

 Definir cronograma de ejecución de componentes pendientes. IDPAC  
 

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 


